
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSA Y COMPETENCIA MULTIPLE 

POPAYAN CAUCA 

 

AUTO Nro. 2358 

 

Popayán, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

La presente decisión se notifica por anotación en estado No. 087 del 12 

de agosto de 2.022 
 

REF: DECLARATIVO DE PERTENENCIA 

No. 2021-00667-00 

DTE: RODOLFO - FLOREZ PALACIO 

DDO: JHON PATIÑO ROMAÑA - HEREDEROS INDETERMINADOS PERSONAS 

INDETERMINADAS 

 

Dentro del proceso de la referencia en auto que antecede se señaló como fecha 

y hora para llevar a cabo la diligencia del artículo 375 del CGP para el día 09 de 
agosto del año que avanza.  No obstante, y teniendo en cuenta que la petición 
del apoderado de la parte demandante de solicitar acompañamiento de policía 

debido a que se podían presentar situaciones que alteraran el normal desarrollo 
de la diligencia, fue el día anterior sin que se pudiera obtener el acompañamiento 

requerido por la inmediatez de la petición, no fue posible efectuar la inspección 
judicial, por lo tanto se procederá a fijar nueva fecha y hora, por tal razón el 
Juzgado,  

DISPONE: 

PRIMERO. -  Conforme con lo preceptuado en el artículo 375 del Código General 
del Proceso, se señala como fecha para que tenga lugar la INSPECCION 
JUDICIAL conforme al artículo 375 del CGP, para el día 20 de septiembre de dos 

mil veintidós (2022) a las 10:00 A.M.  
 

TERCERO. - Los demás aparte del auto que antecede quedan incólumes.  
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE  

 

 

 

VICTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS  

JUEZ 

                                                           
 


